RES. 3300/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006186, Ent. N° 4777/18)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Tacuarembó para el período 2018-2020;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 223 a 225 de la Constitución de la República;
 2) que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;

ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Modificación Presupues​tal de la Intendencia de Tacuarembó correspondiente al período 2018-2020, en los términos del Dictamen que se adjunta;
2) Observar el referido documento por lo expresado en los párrafos 4.4) y 4.5)  del Dictamen;
3) Téngase presente lo establecido en los párrafos 3.2), 4.2)  y 4.3);
4) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Tacuarembó;
5) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Tacuarembó.

dc
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Proyecto de Modificación Presupuestal para el período 2018-2020 de la Intendencia de Tacuarembó. Toda la  información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa, son responsabilidad del Organismo que los emite. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Modificación Presupuestal, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A) y 225 de la Constitución de la República y establecer en caso que corresponda, los hallazgos realizados en relación con el cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.
1) Antecedentes

1.1) El Proyecto de Modificación Presupuestal ingresó a la Junta Departamental el 29/06/2018 por Oficio Nº 228/2018, de conformidad con el plazo establecido en el Artículo 214, aplicable por reenvío del Artículo 222 de la Constitución de la República.

1.2) El Legislativo Departamental en Sesión de fecha 04/10/2018, lo aprobó sin modificaciones, ad referendum de este Tribunal,  en general por 21 votos en 30 Ediles presentes, y en particular por las mayorías requeridas, el Proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia a regir desde el 1º de enero de 2018.

1.3) Asimismo el mencionado legislativo por Oficio N° 674/18 de fecha 04/10/2018 remitió a consideración de este Tribunal la Resolución Nº 58/18 de fecha 05/10/2018 relativo a dicho Proyecto, que ingresó oficialmente en Sesión del 10/10/2018 (Ordenanzas Nros. 51 de fecha 22/11/1972 y 70 de 20/07/1994).

2) Análisis de las estimaciones de recursos

Las estimaciones de recursos para los Ejercicios 2018 - 2020 se resumen a continuación, expresadas en pesos uruguayos; a valores de junio de 2018:

	
	Vigente 2018
	Proyectado 2018
	Proyectado 2019
	Proyectado 2020

	De origen Deptal.
	998.245.535
	970.840.819
	1.052.166.423
	1.112.961.722

	De origen Nacional
	907.498.270
	895.399.315
	1.126.805.438
	1.107.309.066

	Totales
	1.905.743.805
	1.866.240.134
	2.178.971.861
	2.220.270.788

	
	


3) Análisis de las asignaciones presupuestales proyectadas

3.1) Las asignaciones proyectadas se exponen a nivel de objeto. Su resumen, a nivel de grupos (expresado en pesos uruguayos a valores de junio 2018) se ajusta al siguiente detalle:

	
	Proyectado 2018
	Proyectado 2019
	Proyectado

2020

	
	
	
	

	GRUPO 0 - Servicios personales
	873.846.595
	945.469.347
	1.024.319.828

	GRUPO 1 - Bienes de consumo
	148.117.500
	156.870.291
	167.027.589

	GRUPO 2 - Servicios no personales
	276.887.230
	288.413.699
	305.258.920

	GRUPO 3 - Bienes de uso
	533.576.134
	708.021.535
	590.573.281

	GRUPO 5 - Transferencias 
	56.980.000
	60.938.480
	65.113.193

	GRUPO 6 – Intereses y otros Gs de la deuda
	15.475.000
	16.542.430
	17.683.512

	GRUPO 7 - Gastos no clasificados
	4.450.000
	4.782.900
	5.135.320

	Totales
	1.909.332.458
	2.181.038.682
	2.175.111.643


3.2) Las asignaciones proyectadas fueron presentadas en forma comparativa a nivel de programa pero no de grupo.
	
	


4) Cumplimiento de normas constitucionales, legales y reglamentarias
4.1) Se ha dado cumplimiento con el plazo constitucional de que dispone este Tribunal para emitir su dictamen, Artículos 225 Inciso 2º y 275 Numeral 3º de la Constitución de la República.

4.2) Si bien se pudo acceder a la información, corresponde señalar que no se remitió el texto de las normas vigentes que se modifican en esta instancia, conforme con lo establecido en el Artículo 39 Literal b) de la Ordenanza N° 70 de este Tribunal de fecha 20/07/1994.
4.3) La readecuación escalafonaria prevista en el Artículo 13 no merece en principio observación, siempre que en su implementación se de cumplimiento con lo preceptuado por los Artículos 86 y 229 de la Constitución de la República.
4.4) El Artículo 27 del proyecto, modifica el Artículo 70 del Plan de Ordenamiento Territorial (POT), referente al cobro de una tasa por la tramitación de derechos de fraccionamiento, cuya cuantía se precisa en un porcentaje del valor imponible del bien, al que se debe adicionarse, en ciertas hipótesis una suma fija por cada solar. Conforme con lo expresado en la Ordenanza Nº 63 de 04/05/1986, las tasas deben guardar una razonable equivalencia con el costo del servicio, lo cual se desnaturaliza si su monto se determina en un porcentaje sobre el valor del bien.
4.5) La partida de $ 6:487.300 prevista para “viviendas de madera T15” (Proyecto 208.01 objeto 381) no resulta ajustado a derecho, en tanto los Gobiernos Departamentales no son competentes para destinar fondos propios a la construcción de viviendas, ya que carecen una norma legal habilitante a esos efectos.
5) Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el proyecto de Modificación Presupuestal de la Intendencia de Tacuarembó para el período 2018-2020 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigentes, excepto por lo expresado en los Numerales 4.4) y 4.5) del presente Dictamen.

Montevideo, 17 de octubre de 2018
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